
Monica Evelyn Hernandez Guerrero <controlcorrespondencia@cajica.gov.co>

REMISION POR COMPETENCIA
2 mensajes

Monica Evelyn Hernandez Guerrero <controlcorrespondencia@cajica.gov.co> 4 de enero de 2024, 12:50
Para: contactenos@cundinamarca.gov.co

Cordial saludo,
 
De acuerdo con lo previsto en la Ley No.1755 del 30 de junio de 2015, remi�mos la siguiente Comunicación recibida por la página web de la Alcaldía y teniendo en cuenta que el
mo�vo de la pe�ción se refiere a asuntos de su competencia.
 
Agradecemos la pronta atención que se preste a la misma y ordene a quien corresponda la respuesta al interesado, así mismo para efectos de control, se solicita allegar copia de
la respuesta con el número de la PQRS.
 
Nota: Favor al contestar relacionar número de radicado REF: PQRS-CE-011-04-01-2024

--
Agradecemos realizar la encuesta de satisfacción de atención al usuario, con el fin de medir nuestros servicios y conocer sus opiniones, en el
siguiente link: 
https://forms.gle/BhyQPT5w83GpppBh7

Escudo Cajica

Monica Hernandez
Dirección Integral  de
Atención al Usuario y Pqrs
Secretaria General 
Alcaldía Municipal de Cajicá
Cl. 2 #4-7, Cajicá
Tel: (571) 8837077  Ext. 1004

Monica Evelyn Hernandez Guerrero <controlcorrespondencia@cajica.gov.co> 4 de enero de 2024, 12:52
Para: albertgom9@yahoo.es

Buen dia
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https://sites.google.com/a/cajica.gov.co/sitio-de-firmas/home/Escudo%20y%20eslogan%20para%20firmas.png?attredirects=0
https://sites.google.com/a/cajica.gov.co/sitio-de-firmas/home/Escudo%20y%20eslogan%20para%20firmas.png?attredirects=0


REF: PQRS-CE-011-04-01-2024

De manera respetuosa, y en cumplimiento a la ley 1755 de 2015, me permito informarle que su PQRS de la referencia fue remi�da por competencia al SIETT Cundinamarca

 Es de aclarar que la Alcaldía Municipal de Cajicá, mediante Decreto 090 de 2016 creó la Secretaría de Transporte y Movilidad, pero no �enen funciones relacionada con
comparendos, traspasos, licencias de conducción, inmovilización de vehículos, pa�os de vehículos inmovilizados, etc, que dichas funciones las ejerce la Secretaría de Transporte
de Cundinamarca SIETT, quienes �enen oficinas en el Municipio de Cajicá - Capellanía, pero no está adscrita a la estructura de la alcaldía, por lo cual no tenemos la competencia
de resolver su Derecho de Pe�ción
 
Cordialmente
[El texto citado está oculto]


